
REPUBLICA DE CHILE 
REGION DE ARICA Y PARINACOTA 

PROVINCIA DE PARINACOTA 
l. MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAGOS 

DECRETO MUNICIPAL N° 632¡ 2022 

VISVIRI. 18 de Octubre del 2022 

V 1ST O S: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Lo dispuesto en los artículos 1, 4. 5 y 65 letro h) de la Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades N° 18.695. 
Solicitud de subvención municipal efectuada por lo "ASOCIACIÓN IND[GENA DE GANADEROS DE 
LA COMUNA DE GENERAL LAGOS", de lo Comuna de General Lagos. Rol único Tributario N° 
65.084.923-K. representado por Don DELF[N ZARZURI CONDORI, chileno. Cédula Nacional de 
Identidad N° 10.242.264-3. de fecho 02 de Octubre del 2022. observado mediante Ord. N° 594 del 
06 de octubre del 2022. que acompaño el informe técnico de admisibilidad de subvenciones con 
observaciones declarando inadmisible el requerimiento.-
lngreso segundo solicitud con observaciones corregidos con fecho 08 de octubre del 2022. y su 
informe de revisión y respuesta de fecho 1 1 de octubre del 2022. otorgando admisibilidad técnico 
a lo subvención.-
EI informe técnico de admisibilidad solicitud subvenciones. estructurado con fecho 11 de octubre 
del 2022. por el Secretorio Comunal de Planificación Sr. Miguel Covorrubios Loro, fundado en el 
Decreto Alcoldicio N° 12 1/2019 de fecho 25 de enero de 2019, el cuál aprueba "Ordenanza 
Municipal que Regulo lo Entrego de Subvenciones". de acuerdo o lo señalado en sus artículos 11°, 
12° y 13°. procede o la evaluación y selección de lo siguiente subvención solicitado. 
Sesión Ordinario N° 28 del H. Concejo Municipal de fecha 13 de Octubre del 2022. en lo cual. el 
Honorable Concejo Municipal tomó el acuerdo de otorgar uno subvención o lo u ASOCIACIÓN 
IND[GENA DE GANADEROS DE LA COMUNA DE GENERAL LAGOS", Rol único Tributario N° 
65 .. 084.923-K. representado por Don DELFfN ZARZURI CONDORI. chileno, Cédula Nacional de 
ldenHdad N° 10.242.264-3, por un monto de$ 1.778.948.-
En uso de los Atribuciones que me confieren lo Ley N° 18.695, "Orgánico constitucional de 
Municipalidades". 
El Decreto Municipal N° 619 del 14 de Octubre del 2022. que apruebo lo subvención o lo 
"ASOCIACIÓN INDiGENA DE GAN4.DEROS DE LA COMUNA DE GENERAL LAGOS", Rol único 
Tributario N° 65.084.923-K, representado por Don DELFÍN ZARZURI CONDORI. chileno. Cédula 
Nocional de Identidad N° 10.242.264-3. por un monto de$ 1.778.948. 
El Convenio de subvención suscrito con fecho 14 de Octubre del 2022. entre lo l. Municipalidad 
de General Lagos y Asociación Indígena de Ganaderos Social y Cultural de la Comuna de 
General Lagos. 
En uso de los Atribuciones que me confieren la Ley W 18.695. "Orgánico constitucional de 
Municipalidades". 

O E C RE T 0: 

l. APRUÉBESE el Convenio de subvención de fecha 14 de Octubre del 2022. por el monto total de la 
subvención de$ 1.778.948 (un millón. setecientos setenta y ocho mil. novecientos cuarenta y ocho 
pesos). suma que se entregará según la disponibilidad financiero de la 1. Municipalidad de 
General Lagos. Lo subvención se entrego uno cuota. o lo Asociación Indígena de Ganaderos 
Social Y Cultural de la Comuna de General Lagos, Rut N° 65.084.923-K. destinado o cubrir diversos 
gastos asociados al desarrollo de uno reunión ampliada de ganad eros de lo comuna de General 
Lagos. a saber almuerzo con los ganaderos. adquisición de combustible paro traslado a la 
comuna y gastos de movilización poro traslado de socios. según requerimie to de lo Asociación 
de Gonoderos.-

2. Lo Administración Municipal, la Secretario Municipal. lo Direc 
Dirección de Control y la Dirección de Administración y Finan 
para los fines administrativos que corresponda. 

' ... 

BLAS 
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Lo dispuesto en los artículos 1, 4, S y 65 letra h) de la Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades N° 18.695. 
Solicitud de subvención municipal efectuada por la uASOCIACIÓN INDfGENA DE GANADEROS DE 
LA COMUNA DE GENERAL LAGOS", de la Comuna de General Lagos, Rol único Tributario No 
65.084.923-K. representado por Don DELFIN ZARZURt CONDORI, chileno, Cédula Nacional de 
Identidad N° 10.242.264-3. de fecho 02 de Octubre del2022. observado mediante Ord. W 594 del 
06 de octubre del 2022. que acompaña el informe técnico de admisibilidad de subvenciones con 
observaciones declarando inadmisible el requerimiento.-
lngreso segundo solicitud con observaciones corregidas con fecha 08 de octubre del 2022. y su 
informe de revisión y respuesta de fecha 11 de octubre del 2022. otorgando admisibilidad técnica 
a la subvención.-
EI informe técnico de admisibilidad solicitud subvenciones. estructurado con fecho 11 de octubre 
del 2022. por el Secretario Comunal de Planificación Sr. Miguel Covarrubios Loro, fundado en el 
Decreto Alcaldiclo N° 121/2019 de fecho 25 de enero de 2019. el cuál apruebo "Ordenanza 
Municipal que Regula la Entrego de Subvenciones", de acuerdo a lo señalado en sus artículos 11°, 
12° y 13°, procede a la evaluación y selección de la siguiente subvención solicitado. 
Sesión Ordinario N° 28 del H. Concejo Municipal de fecha 13 de Octubre del 2022, en la cual, el 
Honorable Concejo Municipal tomó e l acuerdo de otorgar una subvención a la "ASOCIACIÓN 
IND(GENA DE GANADEROS DE LA COMUNA DE GENERAL LAGOS", Rol único Tributario N° 
65 .. 084.923-K. representado por Don DELFfN ZARZURI CONDORI, chileno, Cédula Nacional de 
Identidad N° 10.242.264-3, por un monto de $ 1.778.948.· 
En uso de las Atribuciones que me confieren la Ley W 18.695, "Orgánico constitucional de 
Municipalidades". 
El Decreto Municipal N° 619 del 11 de Octubre del 2022. que aprueba la subvención a la 
"ASOCIACIÓN INDÍGENA DE GANADEROS DE LA COMUNA DE GENERAL LAGOS", Rol único 
Tributario W 65.084.923-K. representado por Don DELF[N ZARZURI CONDORI, chileno. Cédula 
Nocional de Identidad N° 10.242.264-3. por un monto de$ 1.778.948. 
El Convenio de subvención suscrito con fecha 1 4 de Octubre del 2022, entre la l. Municipalidad 
de General Lagos y Asociación Indígena de Ganaderos Social y Cultural de la Comuna de 
General Lagos. 
En uso de las Atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695. "Orgánico constitucional de 
Municipalidades". 

O E C RE T 0: 

1. APRUÉ8ESE el Convenio de subvención de fecha 14 de Octubre del 2022. por el monto total de la 
subvención de $ 1.778.948 (un millón, setecientos setenta y ocho mil, novecientos cuarenta y ocho 
pesos). suma que se entregará según lo disponibilidad financiera de la l. Municipalidad de 
General Lagos. La subvención se entrega una cuota, a la Asociación Indígena de Ganaderos 
Social y Cultural de lo Comuna de General Lagos, Rut N° 65.084.923-K, destinada a cubrir diversos 
gastos asociados al desarrollo de una reunión ampliada de ganaderos de lo comuna de General 
lagos. a saber almuerzo con los ganaderos. adquisición de combustible poro traslado a la 
comuna y gastos de movilización para traslado de socios, según requerimiento de la Asociación 
de Ganaderos.-

2. Lo Administración Municipal, la Secretaria Municipal, la Dirección de Desarrollo Comunitario. lo 
Dirección de Control y la Dirección de Administración y Finanzas, tendrán presente este decreto 
para los fines administrativos que corresponda. 

Eduardo 



REPUBLICA DE CHilE 
REGION DE ARICA Y PARINACOTA 

PROVINCIA DE PARINACOTA 
l. MUNICIPALIDAD G ENERAl lAGOS 

CON V E N 1 O _ _ _____ __ _ 

En Arica. a 14 de Octubre del 2022 entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
GENERAL LAGOS, Corporación de Derecho Público. R.U.T. No 69.250.700-2. representado por su 
Alculde Sr. AlEX FERNANDO CASTilLO BLAS. chileno, de profesión Ingeniero en Administración 
de Empresas, c t!:dulo nocional de identidad N° 13.005.849-3. ambos con domicrlio legal en c alle 
lgnocto Carrero Pinto S/N° de la Localidad de Visviri, Comuna de General Lagos. Provincia de 
Parinocola, y lo "ASOCIACIÓN INDIGENA DE GANADEROS DE LA COMUNA DE GENERAL LAGOS". 
Rol único Tributario N° 65.084.923-K. representado legalmenle por el Sr. DELF[N ZARZURI 
CONDORI, chileno. Cédula Nocional de Identidad N° 10.242.264-3, en adelante "lo 
beneficiario". c on domicilio en el poblado de Guacoyo. Comuna de General Lagos. quienes 
han convenido lo siguiente: 

PRIMERO: 

SEGUNDO 

TERCERO 

la Ilustre Munlctpalidad de General Lagos, entregará o lo " ASOCIACIÓN 
INDfGENA DE GANADEROS DE LA COMUNA DE GENERAL LAGOS'', uno 
subvención destinada a cubrir los gastos propios de "Actividades de 
1nterés común en el ámbito local" materializadas en gastos propios en qua 
debe incurrir la Asociación con motivo del desarrollo de reuniones y/ 
asambleas de socios al interior de la Comuna de General Lagos. Poro lo 
cual deben incurrir en gastos representados en base o colizociones 
aportados por el beneficiario. cuyo detalle es el siguien te: 

OBJETO DE LA SUBVENCIÓN 1 ACTIVIDAD GENERAL ' ACTIVIDAD CSPECifiCA 
- --

SERVICIO DE ALIMENTACION: 00 
DESAYUNOS Y 120 AlMUERZOS SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

PARA GANADEROS ( 1 REUNION A VALOR $ 940. 1 48.· 

DESTINO MONTO REALIZARSE EN Fl MES DE 

SOUCTADO (INDICADO EN OCTUBRE) .- COMBUSTIBLE 
FORMULARIO DE VALOR $ 458.800 

POSTULACIÓN COMPRA DE 400 liTROS OF 

SUBVENCIONES COMBUSTIBLE PARA APOYO EN SERVICIO DE TRANSPORTE 

MUNICIPALES) TRASLADO DE SOCIOS VALOR $ 380.000 

SERVICIO DE TRASLADO DESDE TOTAl SUBVENCIÓN 
ARICA • VISVIRI • ARICA. POR $ 1.778.946.· 

SECTOR LINEA 

Lo ?~feriar de conformidad a presenloción de esa entidad al municipio 
rec1~1~0 con fecho 02 de octubre del 2022. acuerdo del H. Concejo 
Munrc1pal que se detalla en el presente instrumento y decreto municipal 
que autorizo su otorgamiento. 

El monto total de lo subvención asciende a la suma de$ 1.778.948, sumo 
que se en tregará según lo disponibilidad financiera de la l. Municipalidad 
de General Lagos. en uno cuota. según requerimiento de la organización 
benefic1ana o ser entregada en el presente mes de Octubre del 2022 por 
un monto de$ 1.778.Cf48.-

Lo subvenc1ón descrita se o torgo conforme al acuerdo adoptado en la 
Sesión Ordinona N° 28 de fecho 13 de Oclubre del 2022, por el Honorable 
Concejo Munic ipal. y al Decreto Municipal N° 6 19 del 14 de Octubre del 
2022. Y o las disposiciones de la Ordenanza de Subvenciones Municipales 
de es ta Corporación Edilicia. 



CUARTO 

QUINTO 

SEXTO 

SEPTIMO 

OCTAVO 

El valor entregado en subvención deberá ser destinado o él o los fines 
poro el cual fue solicitado. y posteriormente autorizado por el Concejo 
Municipal según se ha señalado en lo clóusula anterior. 

Lo subvencíon que se entrego y su gasto integro deberán ser rendrdos en 
formo cloro y con documentos originales de respaldo ante lo Dirección de 
Control Municipal. ubrcodo. poro estos efectos. en dependencias de lo 
Asocroción de Munrcipolidades Rurales. Oficina de Enloce. calle Juan Noé 
N° 41 7. Arica en principio. en lo fecha comprometido en su formulario de 
solicitud de subvención. y, o mós tardar. el 31 de diciembre del 2022 
como últrmo plazo no prorrogable. 

Paro estos efectos. deberán observarse los disposiciones contenrdos en lo 
Resolución N° 30 de 2015 de Controlaría General de lo Republico. sobre 
normas de procedimiento sobre rendición de cuentos. 

St lo rendrción de cuentos no se hrciere oportunamente o fuero objetado 
por lo Controlaría Municrpol sin que lo beneficiario desvirtuare los cargos 
!"lechos fundodomente. se presumrró que los fondos no han sido utilizados 
poro los fines requeridos. pudiendo lo l. Municipalidad de General Lagos 
perseguir lo respomobiltdod penal y/o civil en cado uno de los inlegronles 
de lo Directivo de lo Organización beneficiado. a su elección. 
c.onstituyéndose codo uno de ellos en codeudor solidario de la 
"ASOCIACIÓN INDfGENA DE GANADEROS DE LA COMUNA DE GENERAL 
LAGOS", ante esto Corporocrón Edilicio. 

La obligación de rendición de lo beneficiaria y sus eventuales soncrones 
ante el incumplimiento tendrán origen por el sólo hecho de suscribirse el 
presente Instrumento por su representante y, en lo eventualidad de 
hacerse efectivas. alcanzará al monto de los dineros respecto de los 
cuales no hubiese sido posible acreditar debidamente lo rnversión o gasto. 

En el evento de producirse uno obJeción a lo rendición de cuentos de los 
dineros entregados en subvenc1ón. los montos que sean materia de dicha 
objecrón que no logre ser subsanado por lo beneficiario. deberán ser 
reintegrados o lo l. Munictpalidod de General Lagos, reaiustodos 
conforme o lo variación deii.P.C. mensual acumulativo desde lo fecho de 
su entrego y. devengarán 1nterese~ corrien tes. hasta lo fecho de reintegro 
electivo. 

Ademós. mientras no se produzca el reintegro de los fondos. el municipio 
no entregaré ningún otro recurso o lo beneficiaria. 

Las portes fijan su domicilio en lo c1udod de Arico para todos los erectos 
legales y prorrogan competencia poro an te sus Tribunales. 

Lo personerio de don ALEX FDO. CASTILLO BLAS. consto del Decreto 
Alcoldicio W 396. de fecho 29 de junio del 2021 . emitido con posterioridad 
a la Resolución N° 155 del Tribunal Electoral Regional de Arica y 
Parinac oto de fecha 07 de Junio del 2021. que remite oficialmente la 
sentencio de Calificación. cuadro de Escrutinio General definitrvo y 
sentencio de Proc lamación correspondiente o los Elecciones de Alcalde 
de lo Comuna de General lagos. en conformidad al Artículos 119 y 128° 
de lo Ley No 18.695. "Orgánico Constitucional de Municipalidades". lo 
dispuesto en el art1c ulo 96 de lo Constitución Polltico de lo República y su 
disposic-ión trigé-simo cuarto transitorio . a~l como lo previsto en los orllculos 
118 119, 127 y 128 de lo Ley N° 18.695; y el Auto Acordado del Tribunal 
C..olificodor de Elecc1ones que regulo lo Tromilación y los Procedimientos 
que deben aplicar los Tribunales Electorales Regionales del 07 de Junio de 
20 12 .. . Y la personería de don DELFÍN ZARZURI CONDORI, chileno. Cédula 
Nocional de Identidad N° 10.242.264-3, para representar al "ASOCIACIÓN 
INDfGENA DE GANADEROS DE LA COMUNA DE GENERAL LAGOS", consto 
en INSCRIPCION FOLIO 201 DE 26/09/2022 DE CONADI.-



NOVENO El presente Convento se o torgo en 4 ejemplares, quedando uno en poder 
del Interesado. y los resto tes en poder de lo l. Muntctpohdad de General 
... ogos 

BLAS 

DELFIN ZAR ONDORI 
R.U.T. 0.242.264-3 

"ASOCIACIÓN INDÍGENA DE GANADEROS 
DE LA COMUNA DE GENERAL LAGOS" 
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